
2021-291 SUCESION CAUSANTE: ALVARO CARILLO CAICEDO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), tres de septiembre de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Como quiera que el documento aportado al proceso, se 

establece el interés jurídico que asiste al petente con el causante y 
encontrándose el pedimento dentro del término establecido en el artículo 491 
numeral 3º del C. G. P., el juzgado dispone: 

 
Reconocer al señor Edwar Carrillo Villamil, como heredero 

del causante Álvaro Carrillo Caicedo, en su condición de hijo, quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario. (Artículo 488 numeral 4° del C. G. 
del P.). 

 
Teniendo en cuenta el poder que antecede, téngase por 

terminado el poder conferido por el heredero Álvaro Carrillo Rodríguez al 
doctor Fabian David Pachón Reyes. (Artículo 76 incisos 1 y 2 del C. G. P.). 

 
Se reconoce al doctor Juan Manuel Gómez Arenas, como 

apoderado del señor Álvaro Carrillo Rodríguez, en la forma y términos del 
mandato conferido. 

 
Se reconoce al doctor Fabian David Pachón Reyes, como 

apoderado del señor Edwar Carrillo Villamil, en la forma y términos del 
mandato conferido. 

 
En razón a lo informado por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, solicítese a la Notaría Segunda de Bogotá D.C., remita a costa 
del interesado, copia autenticada del registro civil de nacimiento de la señora 
Blanca Yanneth Carrillo Villamil. Ofíciese. 

 
 
Notifíquese,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

DMVV                           
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